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MINISTERIO DET INTERIOR
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AUTORIZA TRATO DIRECTO PARA COMPRA DE
CANASTAS FAMITIARES.-

RES. EXENTA N"

PUERTO MONN,

U- , - -Ü (

HOY SE RESOLVIO LO QUE SIGUE:

V I S T O S :

Lo dispuesto en lo letro o de lo Ley 19.175, Ley 18.525, Orgónico Const i tucionol de Boses
Generoles de Administroción del Estodo, lo dispuesio en lo ley l9.BBó sobre Controtos
Administrot ivos de Suministros y Prestoción de Servicios, Ley 2O.4O7 del 1ól i2lO9, que
opruebo el  presupuesto del sector Públ ico poro el  oño 20lO y Resolución N' ló00i2008 de
lo Confrolorío Generol  de lo Repúbl ico, y el  ordinorio interno dl  139 del 3l  de diciembre de
2009 del Intendente Regionolde Los Logos.
Lo necesidod de opl icor ol  procedimiento de troio directo poro proceder o lo compro de
100 Conostos fomil iores poro ocoger pei ic ión de juntos de Vecinos de Alerce Norte, dodo
lo urgencio y lo fol to de Stock en Bodego por los fesi iv idodes de f in de oño y
considerondo que el  proveedor de convenio morco (Distr ibuidoro Robiel)  demoro 7 díos
en entregor los conostos fomil iores, s i tuoción que just i f ico recurr i r  o un troto directo según
lo esf oblecido en lo ley 19.88ó sobre Controtos Administrot ivos de Suministro y Prestoción
de Servicio con Proveedores Locoles.

R E S U E L V O :

Se oufor izo el  procedimiento de troto directo poro proceder o lo compro de l0O Conostos
fomil iores, con lo empreso ADETCO Limitodo, por el  volor totol  de $4/3.98ó(Cuotrocientos
setento y tres mi l  noveclentos ochento y seis pesos)- Eslo controtoción se horó en los
cond ic iones  y  espec i f i coc iones  conten idos  según Foc turos  N ' l5998 l l  y  N"  1599809
ombos de fecho 30 de Diciembre de 2009 remit idos por lo empreso, y lo Empreso
distr ibuidoro Super Diez, por el  volor tolol  de $ 620.463 (Seiscientos veinte mi l  cuotrocientos
sesento y tres pesos) Eslo conlroioción se horó en los condiciones y especif icociones
contenidos según Focturo N' l3Z0l70 de fecho 3l  de Diciembre de 2009 remit ido por lo
empreso, los que se ent ienden formor porle de esto resolución. Con Corgo o Fondos
Orosmi.-

ANóTESE, PuBtíQUESE Y ARCHíVEsE.
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